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Los límites para informar sobre la vida privada
Las acusaciones formuladas por un panelista de TV, que buscan enlodar a una ministra de Estado, ilustran las líneas que no se

deben cruzar cuando se trata de la vida privada, así como la ausencia de límites en las redes sociales.

L
os dichos formulados por un
panelista de TV, donde acusó
que una ministra del gabine-
te del Presidente José Antonio
Kast fue la amante de un hom-

bre casado con cuatro hijos, en virtud
de lo cual "destruyó ese matrimonio y
se quedó con ese hombre", han gene-
rado toda una ola de especulaciones
sobre quién sería la protagonista de esta
historia, así como un debate si acaso co-
rresponde una acusación de este tipo.
Justificó sus dichos como respuesta a las
actitudes del Mandatario, a quien des-
cribe como alguien identificado con un
perfil religioso muy conservador, que le
ha "quitado apoyo" a minorías histórica-
mente discriminadas, pero que a la par
mantiene dentro de sus colaboradoras a
alguien que actuó de una manera que no
sería consistente con ese estándar moral.

Declaraciones de este tipo cierta-
mente que constituyen una enorme
irresponsabilidad, que obligan a trazar
límites claros entre lo que constituyen
aspectos que objetivamente ameritan
ser expuestos públicamente -porque
tienen el poder de afectar el desempeño
de un cargo-, versus los espacios pro-
pios de la vida privada e íntima que no
tienen efectos para el ejercicio de cargos
públicos. Por de pronto, no hay ningu-
na certeza de que lo aseverado por el
panelista sea efectivamente así, pero
aun en el evento de que lo señalado se
ajuste a la realidad, no se ve en qué me-
dida ello podría afectar el desempeño
del cargo de ministra de Estado, pues-
to que son hechos que en todo caso se
circunscriben a la vida privada de las
personas. Con todo, al ser presentados
con características de escándalo, des-

de luego resultan muy dañinos para la
honra de quienes se han tejido todo tipo
de especulaciones.

Estamos aquí frente a un nuevo caso
que ilustra los escasos o inexistentes lí-
mites éticos que se observa sobre todo
en las redes sociales, donde con pre-
ocupación se advierte que prevalece
aquello de "todo vale" con tal de con-
seguir seguidores o "likes", marcando
un claro contraste con lo que ocurre en

el caso de los medios de comunicación
tradicionales, donde no solo debe exis-
tir una verificación elemental de los he-
chos que se informan, sino que estos se
rigen por códigos estrictos sobre lo que
constituye un hecho de interés público
y por tanto que justifica darlo a conocer.

En efecto, para la ciudadanía debería
resultar decidor que en general ningún
medio de comunicación se ha hecho

cargo de estos dichos temerarios; ello
es reflejo de que en los medios hay con-
ciencia de la importancia de no traspa-
sar los límites de la vida privada en la
medida que se trate de hechos que no
afecten el desempeño de un cargo o
bien que tengan objetivas repercusiones
en la esfera pública, todo lo cual vuelve
a recordar que las redes sociales, pese
a las innegables ventajas que represen-
tan para la difusión de contenidos y la
instantaneidad de las comunicaciones,
aún distan de ser fuentes confiables
para la información.

Pese a lo lamentable de este episodio,
al menos ha servido para ilustrar con
claridad las líneas que no se deben cru-
zar cuando se trata de informar acerca
de la vida privada de las personas, así
como la falta de límites y rigor que ca-
racteriza a las redes sociales.

CARTAS
IVA EN LA VENTA DE VIVIENDAS

SEÑOR DIRECTOR:
Reconocemos positivamente la relevancia del
proyecto de reconstrucción nacional presen-
tado por el Ejecutivo para reimpulsar el creci-
miento y activar la industria inmobiliaria y de la
construcción. Sin embargo, para que la exención
transitoria de IVA en la venta de viviendas nue-
vas cumpla sus objetivos, es vital atender dos
flancos críticos.

Primero, se debe asegurar que el beneficio se
traduzca en un descuento real en el precio final
para el cliente. Actualmente, la venta exenta deja-
ría a las constructoras con un gran crédito de IVA.
Es crucial establecer un mecanismo expedito es-
tructural que permita a los desarrolladores pedir la
devolución del crédito fiscal acumulado. Esto po-
dría garantizar que el ahorro se traspase al com-

prador, logrando el anhelado objetivo de reducir el
stock de viviendas.

Segundo, la medida debe complementarse
abordando la crisis del financiamiento para las
personas. El estancamiento de sueldos y el alza
de precios, entre otros, han reducido significati-
vamente el universo de sujetos de crédito, lo que
es una verdadera traba para las ventas. Para re-

impulsar el sueño de la casa propia y reactivar el
mercado, se necesitan con urgencia subsidios al
pie o algún tipo de aval estatal. Esto permitiría a los
clientes que hoy están fuera de la banca acceder
a financiamiento y así maximizar el impacto de la
exención de IVA.

Rodrigo Boetsch
Gerente general Corporativo Boetsch

ELIMINACIÓN DEL SENCE

SEÑOR DIRECTOR:
Hace más de setenta años, el padre Hurtado
sostenía que el fin del trabajo no era solo pro-
ducir, sino permitir que el trabajador alcanzara
su "tamaño de hombre completo": su desarrollo
espiritual, intelectual, técnico y económico. Para
eso fundó la ASICH, una instancia sindical que

formaba obreros y campesinos, convencido de
que sin formación no hay dignidad posible.

Hoy, el gobierno propone eliminar la principal
herramienta de financiamiento de la formación
para el trabajo -la franquicia tributaria- sin cla-
ridad sobre su reemplazo. Se argumentan inefi-
ciencias, pero no se presenta una alternativa, sino
un ahorro fiscal.

¿Es realmente un ahorro si implica que miles
de personas, especialmente las más vulnerables,
pierdan uno de los pocos puentes hacia el trabajo?

Como Fundación Padre Hurtado, y con el com-
promiso de mantener vigente su legado, espera-
mos que el Estado explique cómo responderá a
la necesidad de formación de los trabajadores de
hoy y del futuro. Porque sin formación, no solo se
pierde productividad: se compromete la dignidad
del trabajo.

María Paz Vega
Directora ejecutiva
Fundación Padre Alberto Hurtado

EMPRESAS PÚBLICAS

SEÑOR DIRECTOR:
El editorial del 25 de abril propone un "nue-
vo trato con las empresas públicas", instando
al gobierno entrante a ejercer activamente su
rol como controlador y revisando algunos pro-
blemas de Codelco o TVN. Obviamente, todos
queremos que a las empresas públicas les vaya
bien: cumplen un rol estratégico en nuestra eco-
nomía. El editorial, sin embargo, omite aspec-
tos importantes, particularmente en el caso de
ENAP.

En el año 2020, en medio del gobierno del
Presidente Piñera, la petrolera estatal reporta-
ba pérdidas por US$ 90 millones. Eso era algo
relativamente común. De los primeros 20 años
del Siglo XXI, ENAP tuvo ejercicios negativos en
nueve de ellos, casi la mitad del tiempo. En tér-
minos de utilidades anuales promedio, durante
el periodo 2018-2021 la empresa se situaba jus-
to debajo de los US$ 190 millones.

Ello cambió significativamente durante el go-
bierno de Gabriel Boric, como consecuencia de
un plan de inversiones que permitió mejorar
la seguridad industrial de las refinerías, dismi-

nuir los accidentes y aumentar en un tercio su
producción. Todos los años del cuatrienio hubo
utilidades positivas, y en 2025 ENAP tuvo las
mayores utilidades de su historia: casi US$
850 millones. Si miramos los promedios, en el
período 2022-2025 las utilidades anuales au-
mentaron a casi US$ 600 millones anuales. Más
allá de otros factores, existe una relación entre
aumentar un tercio la producción y triplicar las
utilidades.

Termino señalando que, si bien los liderazgos
políticos tenemos un rol que cumplir, la razón
principal detrás de los logros de ENAP está en
su gente. El equipo liderado por Julio Friedman,
y donde el actual director de Presupuestos José
Pablo Gómez tuvo un rol determinante, merece
todo el reconocimiento. ENAP es un ejemplo a
seguir, por lo que creo que nos hacemos un flaco
favor politizando este asunto. Fortalecer las ca-

pacidades productivas de las empresas públicas
es una tarea a la que todos estamos convocados.

Diego Pardow
Ex ministro de Energía

EL ESPEJO DE ARGENTINA

SEÑOR DIRECTOR:
Chile hoy se mira en el espejo de Argentina y el
reflejo es preocupante. Mientras nosotros prio-
rizamos proyectos por US$ 62 millones, el país
vecino, mediante el régimen RIGI, captó US$
26.000 millones en solo 18 meses. Chile perdió
una década con una producción estancada en
5,4 millones de toneladas de cobre y el 81% de
nuestra inversión actual solo busca mantener lo
que ya existe, no crecer.

El capital es cobarde y busca certeza. Argentina
entendió que para atraer a gigantes como BHP
o Rio Tinto se requiere estabilidad fiscal de largo
plazo y agilidad normativa. Hoy nos aventajan en
litio por tener políticas claras, mientras nosotros

seguimos atrapados en aprobaciones engorrosas.
El mundo enfrenta un déficit estructural de cobre

hacia 2035. Sino recuperamos la velocidad con un
"RIGI a la chilena", ventanilla única y un plan nacio-
nal de exploración, veremos pasar el superciclo
desde la tribuna. No podemos ganar el siglo XXI
con reflejos del siglo XX. Es momento de elegir la

ambición sobre la complacencia.

Manuel Viera Flores
Presidente de la Cámara Minera de Chile

PRESUPUESTO DE EDUCACIÓN,
SEÑALES INCORRECTAS

SEÑOR DIRECTOR:
En el marco del proceso de formulacion del
anteproyecto de Ley de Presupuestos 2027,
la circular de Hacienda generó preocupación al
proponer la eventual descontinuación de pro-
gramas en Educación. Si bien la autoridad ha
señalado que este oficio no implica decisiones
concretas de recortes, el tema abre una discu-
sión necesaria sobre las iniciativas que como
país debemos priorizar en la agenda educativa.
La posible eliminación o reducción de presu-

puesto en programas clave para la formación y
el acompañamiento docente no es menor: com-
promete pilares esenciales para atraer, preparar
y sostener a quienes ejercen la docencia en Chile.
Programas como el Sistema Nacional de Induc-
ción y Mentoría, o la Beca Vocación de Profesor,
cumplen un rol estratégico que debiera ser cuida-
dosamente ponderado antes de adoptar defini-
ciones a largo plazo. Esto resulta especialmente
relevante en el contexto actual de crisis de la con-

vivencia escolar, para lo que existe un consenso en
que parte de la solución radica en fortalecer la au-
toridad docente. Pero, ¿ cómo podemos promover
mayor autoridad en las aulas sin reforzar el desa-
rrollo, acompañamiento y respaldo profesional de
quienes deben ejercerla?

En un escenario marcado por desafíos persis-
tentes en convivencia escolar -y con escuelas
que ya operan con recursos y capacidades ten-
sionadas- la posibilidad de debilitar estos instru-
mentos resulta una señal contradictoria: en vez
de fortalecer la docencia, el riesgo es terminar
despriorizándola. Si aspiramos a mejorar la edu-
cación en Chile, no podemos avanzar dejando de
entregar aquellos apoyos que permiten sostener,
atraer y acompañar a quienes hacen posible el
aprendizaje y forjan el futuro de Chile.

Verónica Cabezas
Directora Ejecutiva de Elige Educar
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